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MuNICIPAL'DAD  DE  COLINA
SECRE`ARl^ "u"\CIPAl

DECRETO  NO:       E -263O/2017                        /

COLINA,      12 de  Diciembre   de2O17.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    Memorándum
NO  1170/17 de fecha  12  de  D¡ciembre  de 2017,  del  Director de Administrac,ón  y  Finanzas,
mediante el cual solicfta Decreto AJcaldicio designando a los func,onarios que más adelante
se  individualizan  como  lnspectores y  ayudantes de  inspección  en  la  "FERIA  DE  NAVIDAD
2017",  a contar desde el día  Miércoles  13 al   Domingo 24 de Diciembre de 2017,  desde   las
17:00 hasta las 24:00 horas ;  y  las atribuciones que me confiere la Ley NO  18.695t Orgánica
Constitucional   de   Municipalidades;    D.L.    NO    3063    Ley   de    Rentas    MunicipaLes   y   sus
modmcaciones,  Ley NO 2O.285,  sobre acceso a la infomación  pública y su reglamento,  Ley
L119.880,  base de los  procedimientos administratívos   que rigen  los actos de los órganos
de la adm¡nistrac¡ón  del estado.

DECRETO:

Designase  como  lnspectores  y  ayudantes  de
inspección en  la   "FERIA  DE  NAVIDAD  2017",   desde el  13 al  24 de  Diciembre de 2017,  a
contar desde  las  17:00  hasta 'as 24:00 horas,    a los sigu¡entes   funcionarios  Municipales'

lNSPECTORES:

-     ANGEL GONZALEZ RAMOS
-     ROSA FABIACARMONA
-     ESTEBAN OÑATE URTuBIA
-     JESUS ANTILEN VERGARA
-     EDUARDO CORREAGODOY
-     Lu'SSUAREZ

AYUDANTE  INSPECClÓN:

-     PEDRO MONDACA PAVEZ
-JUAN  MARDONES CIFUENTES
-     SOFIA LOPEZZAMORANO

LOGIST'C

OS HERN
RIGO ERTO M

NDEZ CALDERON
NSILLA MANSILLA

lO  MUNICIPAL
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mCmEAQ/M
DISTRIBUClON:
01.-Alcaldía
02.-Administración  Municiqal
O3.-  Secretaría  Mun¡c¡pal
O4.-  Direcc¡ón  de  Control
O5.-Asesc,r¡a Jur¡díca
O6.-  Dirección  de Tránsito  y Transporte  Público
O7.-  Dirección  de Administración  y  Finanzas
O8.-Unidad  de  lnspección
O9.-Unldad de  Rentas y Patentes
10 -Unidad de  Recursos  Humanos
11.-Dirección  de  Medio Ambientei  Aseo y  Ornato
12.-Octava Com¡saría  de Carabineros
13.- Ley de Transparencia
14.-Ofic¡na  de  Partes  y Archivo

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL


